
Denuncia escrita 
contra servidor 
público ante la 

cámara de 
diputados

Cámara de 
diputados Cámara de 

senadores

Procedimiento juicio político

Pruebas Órgano instructor y de 
acusación 
Sustancia el procedimiento

Jurado de sentencia

ART. 9 LFRSP ART. 10 LFRSP



Denuncia ante la 
Secretaría 

General de la 
Cámara de 
Diputados y 

ratificarse dentro 
de los tres días 

naturales 
siguientes a su 
presentación; 

Turna a las 
comisiones 

correspondientes, 
para la 

tramitación 
correspondiente.

Subcomisión de
Examen Previo, en un
plazo no mayor a 30
días hábiles,
determinará si el
denunciado es servidor
público, si hay pruebas,
si hay infracción y
probable
responsabilidad del
denunciado y si es
procedente la
denuncia.

Resolución por la 
Subcomisión de 
Examen Previo

Se remite al pleno de 
las Comisiones Unidas 

de Gobernación y 
Puntos Constitucionales 

y de Justicia para 
efecto de formular la 

resolución 
correspondiente y 

ordenar se turne a la 
Sección Instructora de 

la Cámara. 

Procedimiento ante la cámara de diputados

Dentro de los 3 días siguientes a la ratificación de la

denuncia, la Sección Instructora informará al

denunciado sobre la materia de la denuncia, sobre

su defensa y que deberá a su elección comparecer

o informar por escrito dentro de los 7 días naturales

siguientes a su notificación.

Desechando:

la denuncia

podrá revisarla

el pleno de las

Comisiones

Unidas.

ART. 12 LFRSP

ART. 13 LFRSP

LFRSP Artículo 12. Fracc. D) La 

resolución que dicte la 

Subcomisión de Examen Previo, 

desechando una denuncia, podrá 

revisarse por el pleno de las 

Comisiones Unidas a petición de 

cualquiera de los Presidentes de 

las Comisiones o a solicitud, de 

cuando menos, el diez por ciento 

de los diputados integrantes de 

ambas Comisiones.



Practicará todas
las diligencias
necesarias para
la
comprobación
de la conducta
o hecho.

Periodo
probatorio de 30
días naturales o
en su caso se
amplían.

Se pone el
expediente a la
vista del
denunciante
posterior al
servidor público
por un plazo de
tres días
naturales, a fin
de que tomen
los datos que
requieran para
formular
alegatos .

Alegatos por un
plazo de seis
días naturales.

Formulará
conclusiones y
se entrega a los
secretarios de la
Cámara de
Diputados y este
al Presidente de
la misma.

El presidente de
la cámara de
diputados
anuncia que
debe reunirse y
resolver sobre la
imputación,
dentro de los
tres días
naturales
siguientes y se
cita a las partes.

Sección instructora de la cámara de 

diputados
Conclusión.

Continuación:

Comprobación del hecho.

Responsabilidad del acusado

Sanción y en su caso enviar acusación

a la cámara de diputados.

Plazo: 60 días 

naturales y 

ampliación no mas 

de 15 días

ART. 13 LFRSP ART. 14 LFRSP ART. 15 LFRSP ART. 18 LFRSP

ARTS. 16 y 17 LFRSP

ART. 19 LFRSP



La Secretaría dará lectura
a las constancias
procedimentales o
síntesis; las conclusiones
de la Sección Instructora.

Se retiran a las partes, se 
procede a discutir y a 
votar las conclusiones 

propuestas por la Sección 
Instructora

Cámara de diputados: órgano de 

acusación.

Se concederá la palabra a las 

partes, para que aleguen lo 

que convenga a sus derechos. 

Y se permite la réplica.

Improcedente: El servidor 
continuará en su cargo. 
Procedente: A disposición de 
la Cámara de Senadores. Y 

hacen la acusación una 
comisión de tres diputados 
para que sostengan aquélla 
ante el Senado. 

ART. 20 LFRSP

ART. 21 LFRSP



Acusación ante la
cámara de
senadores y se turna
a la Sección de

Enjuiciamiento y
emplaza al órgano
de acusación, al
acusado y a su
defensor, para
alegatos por escrito
dentro de los 5 días
naturales siguientes

La Sección formulará
sus conclusiones
considerando la
acusación, alegatos
formulados;
proponiendo la
sanción debidamente
fundamentada.

Las conclusiones, se
entregarán a la
Secretaría de la
Cámara de
Senadores.

El Presidente de la 
cámara anunciará 
que debe erigirse 
ésta en Jurado de 

Sentencia dentro de 
las 24 horas 

siguientes a la 
entrega de dichas

conclusiones, y cita 
a las partes.

El Presidente de la 
Cámara de 

Senadores la 
declarará erigida

en Jurado de 
Sentencia. 

Cámara de senadores: Jurado de 

sentencia.

1.- Lectura a las conclusiones.
2.- Se concederá la palabra a las partes.
3.- Se retira a las partes y los diputados en la sesión se procederá a discutir y a votar
las conclusiones y aprobar los que sean los puntos de acuerdo, que en ellas se contengan,
el Presidente hará la declaratoria que corresponda.

ART. 22 LFRSP

ART. 23 LFRSP ART. 24 LFRSP

ART. 24 LFRSP


